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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Dulce María Corina Villegas Guarneros. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las pensiones de las personas mayores de sesenta y ocho años, no serán sujetas de enajenación por 

parte de alguna Institución Bancaria para el cobro de deudas de carácter mercantil. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0842-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 4o. … 

 
 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

Primero. Se reforma el párrafo decimocuarto del 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen 

derecho a recibir por parte del Estado una pensión no 
contributiva en los términos que fije la Ley. En el caso de 

las y los indígenas y las y los afromexicanos esta 
prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco años 

de edad. 
 

 
 

 

… 
… 

… 
 

Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen 

derecho a recibir por parte del Estado una pensión no 
contributiva en los términos que fije la Ley. En el caso 

de las y los indígenas y las y los afromexicanos esta 
prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco 

años de edad. Estas pensiones no serán sujetas de 

enajenación por parte de alguna Institución 
Bancaria para el cobro de deudas de carácter 
mercantil. 

... 

 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
 

 
 

Artículo 57. … 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Segundo. Se adiciona la fracción III al segundo 
párrafo del artículo 57 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 57. Los clientes de las instituciones de crédito 
que mantengan cuentas vinculadas con las operaciones 

a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de 

esta ley podrán autorizar a terceros para que hagan 
disposiciones de efectivo con cargo a dichas cuentas. 

Para ello, las instituciones deberán contar con la 
autorización del titular o titulares de la cuenta. 

Tratándose de instituciones de banca múltiple, éstas 
además deberán realizar los actos necesarios para que 

en los contratos en los que se documenten las 
operaciones referidas, se señale expresamente a la o las 
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… 
 

… 
 

 
 

I. a II.  … 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
… 

… 
… 

… 
… 

 

personas que tendrán derecho al pago de las 
obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario. 

... 

Las instituciones de crédito podrán cargar a las 

mencionadas cuentas los importes correspondientes, 
siempre y cuando: 

I. y II. ... 

III. Los recursos de dichas cuentas no sean 
producto de pensiones que otorgue el Estado. 

 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


